
DECREro lP 1.186/1~":
EXPEDIENTENO 2.097/110-I-87 .:

VISTO. laápresentes 'aotuaciónes mediante las
cuales se traJpita el Qtorgamiento d~ .,unasobrea~.igl?-~.ci:~nespecial
por capaci taci6n aLos egresaQ.o~ de los l{iveles 1 ,y. 11-;: del Progr.!
ma de Cursos de Especializaci6n en la Funoi6n P6blica diotados por
el Instituto Provincial de,Administrqoión ,Pdblica, y.
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CONSIDERANOO :
Que es prop6si to del Superior Gobierno de la

Provincia establecer, para los agentes de la Administraci~n que -
hayan obtenido el Certificado de Capacitación que otorga el Iuti,!,..
tuto rrovincial de Administración P6blica, un adicional en sus re~
muneraciones, haciendo con ello un reconocimiento al personal que
demostr6 ansias de superación para volcar en la tarea que deseJDP.! I

t'ña cotidianamente, los conocimientos adquiridos. 1

( Que para proceder de conformidad es menester! i¡ fectuar modificaciones en el Decreto nO 646/1-83. reglamentario de
1 la y nO 5.473(Estatuto para el Personal de la Administración P6_
\ b a), para 10 cual debe disponerse la pertinente medida adm1nis~

Por ello, atento a lo informado por las Direo..;..'
ciones Generales de Personal a fs. 14, de Presupuesto a fs. 57/58
y lo dictaminado por Fiscalía de Estado a fs. 39/40 y fs. 56 (di~
t~menes nO 4.523/87 y nO 1.139/88, respectivamente).

EL GOBERNAOOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 10._ MOdifIcase el inciso 4 del artículo 120 del Decreto
//i.

I .



Cont. Decreto nO 1.186 11.-
Expte.no 2.097/110-1-87.
/1.
nO 646/1-83, reglamentario de la Ley nO 5.473 ( Estatuto para el -
Personal de la Administración Pdblica ) el que queda redactado de
la siguiente forma:

••4.- Títulos de nivel terciario o superior obten,!
dos con planes de estudios no inferiores a -
dos (2) años de duración, el 107' de la aSl&.,
nación"de la categoría de revista del agente
con un m1nimo equivalente a la categoría 15u.-~

ARTICtJU) 20 .- Incorp6rase como inciso 8 del artículo 120 del neer!
to nO 646/1-83 lo siguiente:

" 8.- qertificados de Capacitación otorgados por el
Instl tuto Provincial de Administración Mbli,·-oa:

: l2t~ sobre la asignaol~n de la ~
tegor~a l.

NIVEL II: 8.5% sobre la asignaci6n de la cat!
goría de revista del agente, con tm,

mínimo equivalente a la categoría l5~
ARTICuro SO ••• El presente Decreto ser~ refrendado por el señor JIi..:.;;
nistro de Gobierno, Educación y Justicia y firmado por el señor ~
cretario General de la Gobernación.-
ARTICULO 4°._ ~se al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comu~
níquese, publ:!quese en el Boletín Oficial y arcb1'
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